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Política regional e institucional

Madrid, 14 de Mayo de 2002
Original en francés

Comunicado de prensa
Encuentro en Madrid

Convención, Ampliación, Reformas…
las Regiones en acción para la Europa de mañana

La Comisión ‘Asuntos Institucionales’ de la Asamblea de las Regiones de Europa (ARE) tomó las
siguientes decisiones y orientaciones durante su reunión celebrada en Madrid el 14 de Mayo:

La ARE presentará su posición política a la Convención Europea con ocasión de la audición
organizada en Bruselas los próximos  días 6 y 7 de Junio.  Esta posición ha sido elaborada sobre la
base de un documento de síntesis* que recoge las contribuciones de las regiones miembros de la ARE,
las cuales se han pronunciado sobre la necesidad de  llevar a cabo una serie de reformas institucionales
y sobre la mejora de la política regional en una Europa ampliada.

“La reforma del reparto de competencias en el seno de la Unión Europea (UE) es indispensable para
acercar Europa a sus ciudadanos y hacerla más transparente.  Más que unidades administrativas,  las
regiones deben ser consideradas como instancias y órganos esenciales de una Unión democrática”,
manifestó  el Dr. Palmer, Presidente de la Comisión ‘Asuntos Institucionales’ de la ARE.  “Este
objetivo podrá ser alcanzado por medio de un refuerzo del principio de subsidiariedad existente y de
su control por parte de un órgano independiente de la UE.  Se trataría de la consagración de las
regiones  en calidad de tercer nivel de gobierno.  La Convención debe ser capaz de crear un marco
jurídico y político para una futura Europa sólida, unida y fuerte”.  Para la ARE, resulta igualmente
esencial que la Convención elabore una descripción clara y comprensible de las competencias
existentes, la cual podría adoptar, por ejemplo,  la forma de un catálogo.

“La ARE desea que la UE pueda ofrecer un espacio de desarrollo para la regionalización con objeto
de que la Europa ampliada pueda ser dirigida de manera eficaz, democrática y próxima del
ciudadano.  La realidad de la política regional debería ser objeto de institucionalización y encontrar
de este modo su lugar en los Tratados.  A este respecto, el refuerzo del papel del Comité de las
Regiones en las tomas de decisión a nivel europeo es esencial; es necesario alzarle al rango de
órgano dotado de verdaderas competencias de decisión”, concluyó el Dr. Palmer.

Con objeto de identificar los problemas a los que se ven confrontadas las regiones y determinar la
ayuda que la ARE puede aportar, se organizó igualmente una audición sobre la ampliación de la UE.
En su Declaración*, la ARE considera la ampliación hacia el Este como una necesidad política y
económica dentro de una perspectiva de cohesión económica, social y territorial del conjunto de
Europa.  “El proceso de ampliación debe realizarse rápidamente y deben  fijarse las fechas a fin de
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controlar el avance del dicho proceso”, declaró D. Philip Johnsson Vicepresidente de la Comisión
‘Asuntos Institucionales’ de la ARE.  Añadió que, “Además, es vital diferenciar a los países
candidatos en función de su progreso individual y permitir que aquellos países que estén en
conformidad con los criterios,  adhieran a la UE sin vacilación”.  Por último, la ARE estima que la
financiación de la política agrícola y estructural de la UE deberá ser reformada a partir de 2006.

Los miembros de la Comisión estudiaron también los trabajos de las Regiones con competencias
legislativas, es decir, unas 60 regiones de 8 Estados miembros de la UE (Alemania, Austria, Bélgica,
España, Finlandia, Italia, Portugal y Reino Unido).  Señalaron que las regiones con competencias
legislativas están particularmente concernidas por la consecución del proceso de integración europea y
que es necesario considerarlas como motores potenciales para todas las regiones en materia de
regionalización.

Los participantes a la reunión establecieron igualmente un balance intermediario de la Presidencia
española y les fueron presentadas las primeras orientaciones de la Presidencia danesa de la UE.

 
* Documentos disponibles en la Secretaria General de la ARE

Si desea ampliar información, no dude en visitar nuestra web: (www.are-regions-europe.org)˚
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